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B l Presidente del Consejo de Ministros 
sé Bicme. Sr. Ministro de ls Gobernación. 

Almansa 4 de junio de 1858.—S. M . la 
Boina y la augusta Real familia' ban llegado 
á Almanss sin novedad a las once y media 
de esta noche, habiendo sido saludada con 
entesissmo en todas las poblaciones del 
t r i l i t o . , , . 

SS. M M . se proponen salir para Aran-
jaez mañana i las tres de ls tarde. 

m 
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AranjUéaedejúniode 1858—SS. M M . 
y A A . han llegado con toda felicidad á este 
i é á l Sitio á la una; y Cinco minutos de la 
rtáárugada, habiendo sido recibidos con el 
mayor entusiasmo en todos los pueblos del 
tránsito. 

,i.r,. 

Gobierno de la provincia de 

Quintas. ̂ Circular. 
i i î gje 4i?af* tjfS! 8 *" e% * <; I ! 

Siendo muy frecuentes Isa faltas y omi
siones cometidas, asi por loa interesados en 
el reemplaao del ejército, como por loa 
Ayuntamientos, en laa diligencias, alega
ciones y quejss á que el juicio do declara
ción de soldadoa suelo dsr lugar; y con el 
fin de qne no puedan oponer en lo sucesi
vo la inescnaable ignorsneis que han procu
rado utilizar hasta ahora, siquiera raerá in
fringiendo laa espllcites y termínenles dispo
siciones que rijen en ls materia; conformán
dome con lo propuesto por el Consejo pro-
vincíal, he creido conveniente recordar, 
tanto á los unos como A loa otros, varios 
srticulos, Cuyo olvido ó mala inteligencia 
han producido semejantes trastornos, y de 
cuya llel observancia depende en gran par
te la igualdad y justicia que debe presidir 
en la esaccion de un impuesto tan penoso, 
jr por lo mismo tan importante y trascen
dental, como el qne origina el servicio de 
las armas. 

Los Ayuntamientos procurarán por to
dos los medios posibles,, y muy particular
mente en el acto de la declaración de solds-
dos, enterar á los individuos á quienes mas 

.© menos directamente pueda afectar aquella/ 
do las disposiciones siguientes: 

1.a En conformidad al art. 53 de la ley, 
y á la regla 4. a de la Real orden circular del 
16 de mayo último, loa interesados en la 

. qninln do dos d pnas pueblos que hayan for
mado nna combinación para el juego de dd-

< cimas, podrán, antea del 90 del i corriente, 
reclamar la inclusión de cualesquiera mo
lón en el alistamiento respectivo de ls loca
lidad A local idsdes qne con la de la . proco-
deneia del redamante, hada coadyuvar á ls 
prestación de un soldado, aan cuando en 
aquellas se hubiere efectuado la rectificación 
del alistamiento. 

Si durante dicho plazo no ae presentase 
pretensión alguna do eate naturaleza ante la 
municipalidad de la villa á qoe al mono re-
darnade corresponda, ao podrá hacerse va*-
lar en ol Contejo provincial. 

MI B l Alcalde, é quien haga sus vocee en el 
munlciptoénque se prniiataaetWanan^namt-
macionea, espedirá en el Seto á los prSpo-
neátes una certificación de haberla alagado. 
'(Art.81.)- -

Los Ayuntamientos délos puebles que 
hayan formado una combinación en el jue
go do décimas, procurarán qué las citacio
nes á las localidades sujetas á dicha combi
nación, se atemperen al art. 90 deis ley, te
niendo muy presente su párrafo 2 .Y y cui
dando, aunque hubiese ganado las décimas, 
de citar oportunamente al pueblo que las 
perdiere, si este ya lea hubiere oficiado in
dicándoles la probabilidad de no tener meso 
de primera edad con que cubrir él soldado. 

3.* Cuando se trste de esenclbnesfunda
das en la pobreza de alguno de los interesa
dos, los Ayuntamientos cuidarán de hacer 
constareh el seta 6 en las diligencias demos
trativas de lá esencion, un certificado del Se
cretario, viaado por el Alcalde, en que bajo 
su responsabilidad se manifieste circunstan
ciadamente las varias cuotas de contribu
ción anual que por todos conceptos haya 
satisfecho én el año anterior al del reempla
zo la persona ó personas que se supongan 
pobres, y tas utilidades que se les hayan 
calculado en et mismo,año, según lo que 
resulte de los amular amiento s respectivos. 

3. * Cuando se trste de esenciones funda
das sn ls edad del padre 6 viudedad de la ma
dre, no solamente se acompañará la partida 
de bautismo ó defunción correspondiente, 
sino también un certificado del sefior Curs 
párroco del pueblo en que los sugetos á quie
nes se refiere residan, asegurando la existen
cia del padre ó de la viuda el dia 13 del pre
sente. 

4. ' Las municipalidades desplegarán el 
mayor celo y solicitud en ls instrucción de 
los espedientes justificativos de cualesquie
ra esenciones, no limitándose á aclarar el 
estremo de estas que fuese mss combatido, 
sino también todas lss circunstancias que 
con arreglo al caso propuesto han de con
currir para disfrutar de tal beneficio, y pres
cindiendo absolutamente de que sean ó no 
reprochadas por los contrarios á la esclu-
sion. 

Cualquiera que sea la opinión de los 
Qoncejales sobre ls procedencis ó improce
dencia de las esenciones que como compren
didas en los arts. 75 y 76, loa mozos propu
siesen, nunca ni por concepto alguno las de
cidirán sin examinar las oportunas justifica
ciones y contradiciones. A eate efecto, y si 
aquellas no se presentasen en el acto de la 
declaración de soldados, se concederá á los 
interesados un término breve psra que lss 

.practiquen, haciéndoles entender los perjui
cios que según ef art. 1)9, han de sobreve
nirles si en el plazo marcado no prueban su 
alegación. 

Los Concejales que decidan de pla
no y sin aguardar el resultado de las 
justificaciones^ cualquiera de las esen
ciones que se mencionan en el parra* 
fo anterior, y los Secretarios que au* 
toricen el acuerdo, serán responsables 
ante el Consejo de semejante abuso; el 
cual me propondrá el modo y fiprma 
de hacer efectiva aquella responsabi
lidad. 

¿* Lea Ayuntamientos, en fiel obser-
annthlEeV frt. 80 , párrafo 1.a, preguntarán 
en iodo ¿aso' á loa mozos ó sus representan
tes en el acto det llama miento para la decla
ración de soldados, si tienen algo qne ale
gar, anotando en el acta, baje la maa entre-
cha responsabilidad, todas las escepclones, 
escasas 6 reclamaciones qne interpongan, 
aunqae fuesen declarados cortos de talla, ó 
escloidos por causa de inutilidad; si el inter
rogado inda alegase, se estampará asi en la 
diligencia á él relativa. 

6. a Los Ayuntamientos nunca, ni eon 
pretesto alguno, dejarán de conocer y de
cidir las alegaciones ante ellos propues
tas, declarando irremisiblemente á los mo
zos que las produzcan soldados ó csclui-
dos, con arreglo á lo mandado eñ el art. 81 
de dicha ley. 

Si por la no presentación de algunos sor
teados, mediante causa justa 6 legal, y por 
haber concedido á otros términos para jus
tificar, no pudiesen resolver los casos en et 
dia de la declaración de soldados, ae efectua
rá en cualquier otro, previa citación de loa 
interesados y siempre con anterioridad al 
dia destinado para la entrega en caja del mo
zo que quedara pendiente; de manera que 
jamás se deje el punto á la decisión del Con
sejo en primer término, puesto que este 
es en Tribunal de alzada, y aolo puede co
nocer de aquellos en segunda instancia. 

7. a S i algún mozo por sí ó nn tercero en 
su nombre, espusiese tener otro hermano 
sirviendo personalmente y por su suerte en 
el ejército, el Ayuntamiento le enterará de 
lo prescrito en el art. 76, núm. 11, párrafo 
último, para los efectos que son consi
guientes. 

8. * Los Ayuntamientos cuidarán de hacer 
constar en el espediente de declaraciones de 
soldados |a talla de cada mozo, sin omitir la 
de aquellos que fueren escluidos del servicio 
militar, con arreglo al art. 73 de la ley, por 
no llegar ala que señala el párrafo 1.* del 
mismo articulo. 

9. a Si alguno de los mozos llamados sl 
servicio, adujere padecer enfermedad, ó de
fecto físico, y loa facultativos estimaren es
tar comprendido en la aegunda clase del 
cusdro, y como tal, sujeto á ls formscion 
del oportuno espediente, la municipalidad 
mandará instruirle, concediendo sl interesa
do nn breve plazo para presentar la instan
cia, designar los testigos, etc., etc., y nna 
vez trascurrido sin efectuarlo, el Alcalde le 
formará de oficio, al tenor del art. 4.* nú
mero 1.a del reglamento de escepeiones físi
c a vigente. 

A l formalizar talea actdaciones, ae atem
perará estrictamente al prefijado art. 4.", te
niendo muy en cuenta sus núms. 3." y 6.*, 
éste en sus diferentes párrafos, con especia
lidad en el último, cuyo contesto parece ig
norado por' los encargados de cumplimen
tarle. •'. 

10. Cusndo por cualquiera de las causas 
que se determinan en el art. 8.* del reglamen
to, algunos mozos fuesen reconocidos ante 
los Ayuntamientos, estos exigirán qne los fa
cultativos que practicaron dicho reconocí* 
miento, en el caso de considerar á aquellos 
inútiles, espresen en su dictamen ó certificado . 
el número, orden y clase del cusdro de eseo-
dones en que se halla comprendido el padecí- i 
miento 6 defecto qne imposibilita al moto 
para el servicio de laa armas, trascribiendo ' 

i oí o 
en el acta ta parte de U 
qne A dichas drenostaecias ae ranees. . 

11. Los Ayuntamientos, 6 el Alcalde en 
su caso y lugar, anotarán en el acta é en laa 
diligencias, ó remitirán cen el comisionado 
para la entrega en caja de los quintes de nal 
localidad, un certificado en qne consten an* 
das laa reclamaciones qne contra leo tallos 
ó resoluciones de la corporación se hubieren 
intentado, especificando el dia en qne la re
clamación se interpuso, todo sin perjuicio 
de dsr á los interesados los certificados cor
respondientes, según lo previenen loa sr
ticulos 100 y 101 de la ley. . 

12. Los Alcaldes, ó quienes hagan sus Te
ces, dispondrán que al principiar el acta» 
para la declaración de soldados, y á presen
cia de loa interesados en aquella, sesn leidan 
las prevenciones que anteceden, haciendo 
constar en el acta que asi se ha efectuado. 

Dispondrán igualmente que en las d i l i 
gencias para dicha declaración, conste cade 
mozo de los llamados al efecto por tener nn 
número responsable, y prescindiendo de que 
fueren ó no escluidos, con su nombre y ape
llido paterno y materno, de manera qué no 
puedan confundirse con algún otro del miar 
mo ó diferente distrito. 

13. Sin perjuicio de lo que mas adelante 
se determina, todos loa individuos que com
ponen las municipalidades, y singularmente 
los Alcaldes y Síndicos, serán responsables 
de la fiel observancia de estas disposiciones. 

14. Siendo los Secretarios de Ayunta
miento los que por razón de su cargo deben 
estudiar, conocer y preparar la justa y de
bida aplicación de la ley da reemplazos, es
tando resuelto á exigirles la mss estrecha 
responsabilidad por los abusos, fsltas ú omi
siones que en la instrucción de tods clase da 
diligencias á estos negocios referentes pue
dan cometer, y sucediendo con frecuencia 
que los comisionados para la entrega de loa 
quintos en caja, á maa de su natural igno
rancia, suelen ser completamente ágenos y 
desconocedores de las actuaciones de que 
son portadores., prevengo á todos los Alcal
des, que en las local idsdes en que el referí» 
do Secretario no tenga interés por alguno 
dejos quintos ó suplentes, hagan que. dicho 
funcionario ae presente ante el Consejo pro
vincial á realizar la entrega del cupo que á 
su distrito ha correspondido, bien como co
misionado único, si asi lo acuerda el Ayun
tamiento, bien come agregado al concejal 
que la corporación designe al electo. ? , i j 

Después de las prevenciones números 13 
y 14, creo esc usado encarecer á los Ayunta
mientos la necesidad de cumplimentar con 
eaactitud y escrupulosidad todas laa reglas 
que anteceden; solo debo ad ver tirios, qoa 
examinaré y apreciaré muy detenidamente 
sn conducta en la próxima declaración de 
aoldados; j que sn an consecuencia, para 
atli donde encuentre abandono, negligencia 
a ilegalidades maa Ó menos punibles, adop
taré las medidas que estime oportonss, se
gún la gravedad é importancia de aquellas, 
á fin de remediar loa muchos males y es-
traordinarioa perjuicios que se irrogan, sai 
á les puebloa como á los particulares, eon la 
improcedente y descuidada luetrunción de 
unas diligencias tan claras y sencillamente 
esplicadas en II ley do reemplazos y denlas 
disposiciones vigente*:-1 f» •» * 

Madrid 5 dé junio de 1838 -Manuel de 
g j i ^ j j ^ . (H'jifuonooa aavilalTas 



Negociado 14.—Obres públicas. 

'madura a losnimires de 
la provincia de Avila, ó sea el que comienza 
en las inmediaciones de Alcorcon y termina 
en el arroyo de la Vega, sitnado entre Villa-
viciosa de Odón y el rio Guadarrama. Por 
otra Real orden anterior se autoriza á este 
Gobierno de provincia para celebrar la opor
tuna subasta. 

Cu su tousetueiicia be aturdadu que imi-
ga esta lugar eruel dia 7 de junio próximo, á 
la ucfl tíe^li ta^BejWel salón de la Dipula-
m j C«BPi<> Provinciales , s i tuad ffl 
caile Mayor, núm. 113, bajo mi presidencia, 
sModouslariaá auaJbtraa 1 a i proposiciones! des
de las (toeéidelnaisraodla, tascuales deberap 
srjrjobtad&s al modelo que sa Inserta á CSn-
lmuac»©». Para conocimiento de los que 
quieran tomar p*rte en la subasta estarán en 
este Gobierno de provincia do manifiesto las 
cofitlicioees económicas con las facaltatlvas, 
friáites?y presupuestos todos los dias no fes
tivos, desde las diez de la mañana á las cinco 
da M ts*?p04>o /,;;.• ls obns tftiaa i is robsJno)ni 
r Madrid 5 de mayo de 1858.—^Manuel do 
OmWtObt-'jfí»!. ó Bol -:< ' . f ftldJflj |OÍ ,ch -ó, 

-ia rol 00091701 q - , ! nogss rKoln9Íhuoq*oi t 

Modelo®^*ró^i?cV^V : ';. ! i | 

obligo á construir el según 
segundo orden, d 

la provincia d 
sn el Arroy 
lllaviciosa de 
termina en 

Í T 0 ) P ° R á*W&* 
el prafRpnesto ijadas en 

da una de las unidades de íalTílversas obrase 
que exijen la explanación , firme y obras dé 
fábrica.—(Fecha y firma del proponente.) 

\% de Isa 
para ca~ 

rsntes que, á la cualidad de ma-
años reúnan la necesaria apJÉWd 
tolicitudes sl Alcalde Presidente 
licipalidad. 

ciends; el limo, sefior don Juan de Mocaic. 
Guzman y Ta^ar, del ConsehjMpertpr don 

ínscio de tinjga ArgüellesflPm^ (ferñor 
rebi 

e empezará 
blique el 

co oficial; 
rido el as 

prevenidas en el Real de
creto de 19 de octubre de 1853. 

Madrid 10 de mayo de 1858.—Manuel de 

mmmMJ. \s7Xmv\ u u 
Se halla i« Boctnliril nVtJ Ayun- | ADMINISTRACIÓN pRINCIP AL DE H ACIRND A P U -

tamiento de Venturada, á la que está unida la 
escuela elemental incompleta de instrucción 
primaria, dotados ambos cargos con 1,743 

• 9 7 Mí» fiSgl ¡I c9n-;!l!. 
oiría. Id-isioiiüiiq lt. 

iA'jlÁ E o J 1 

1 
^ v v ^ t i 'iy^iWcaWdo'^^' : ' n 

numero , »jgfa^u p,f}$l.anuncio; publicado en los, periódicos 
^ q a l e s e l o»á 8 Í nj^ ,, ¿le esté 
año T lps planos, presupuestos y pjiegos de 
condiAÍpi^es fa^ulta^iVa&y ¡ao&mj&\ a'pi;o.-
Mtyg v nie ( ob'{i á con§trn;r el ¡prim'ar trozó 
¿ l a ¿ a r r i e r a de , ^ n l f f } { j g ^ M í í a -
3fj^¡ á los limites jijeóla provincia de A v i l a , 
ó sea el que comienza eii las inmediaciones 
^ ( 4 % . W d \%WfnMna. en¡e\,f^royo «Je Ja 
Vega , situado entre Villavicipsa do Odón y 
%\^f¡aar\aTrama, por el precio ^'(uu^ps) 

los presupuestos para, cada una de las uní cua
jes de las diversas obras que exigen la espía* 
n^pn , . ftrnio y obras, de, fábrica.—($echa, y 
firma del ^qp^onte.) 

reales, ^ 
, í^s asnirantes.^^la^cu^ 

y ores ¿ « ¿ i anos, fijmjM ¡fft mfiflí f l 

mente ¿ p s u ^ e # í a ¿ i ^ 
o^aqae j la .mun^^^ 
uo.d,* uu ; mes, que empezará, contarse jje§de 
el diaen.qye 8j|puhjiquesei|pre^ente.a^ñci^ 
e * - ^ ^ W i ó í i i p o ofiRiaU/W M ^mUBM 
de quo B o s á ^ f e r h j o ^ a f ^ ^ a ^ M l f i n n i 
lasjwcon t̂anciafprevenids pij.el 
erej* Me ^ d e ^ n p r s f M i ^ - i l M ^ ^ 
mayo de 185á.—Man^e) :d^.p^oyi9,., _ . ¡ ; ; i 

tfoi tu rnottnn BojnsjjnsJautA Í O J \ 9 
- eli ¿ t̂ aoKoa «¿i» Mirnŝ rh t o i u i ^ n etsslvtq 

rftr!renuncla tféV'que 'la onjíenía, slé liallá 
-0111 >".»•,B Oi7.9lUtyu2^ui i. ;: L»'2i-ti'íÜ á'JÁ. 
nuentp 
2 , 5 5 S rc_ 

Los aspirantes que á la cuaVhíád* de ma
yores de 25 años rétmati lá- tíétesaíriá apti-
tud-, áirí^lrán sn's'soliHftñde^ rjorripetente* 
méñte ^ócútóétítárfaS'aV 'Átcyíde 'itresidenté 
dé i¿|ffin1Pi&nn?c%áWo<¡ dentro del térrot' 
no de¡An mes,̂ '̂rrae etrijiez'ára; á contarsedés^ 

BLICA US L A PROVINCIA DR MADRID. 

Del espediente instruido contra don Mi-
gucl llúici,' por el alcan^é^qué^oñTrli^ 
do, Adío im si rado r. if» termo en ¡tOj afi oa de 
^WtmWiMifaoaU^m Qraoias, del Bscur 
sado y Noveno Decimal del partido do esta 
c t í r l y i S ^afnnmas pormenor aparece en el 
certificado que á continuación se espresa, 
resulla que habiendo fallecido,dicha señor 
11 u ic i en e l a f i o de mil och o c ieajos vi o cu£n -
la y uno, estaba adeudando á la Hacienda 
ciento ochenta y siete rail seiscientos reales 
un maravedí,, á cuyo pago quedaron obliga
dos sus herederos; mas como esta Adminis
tración ignora su. paradero, lus cita, llama y 
emplaza para que el improrogable término 
de tieinta días comparezcan por sí ó por 
persona autorizada i realizar en la Tesoro-
ría de esta provincia, el indicado debito ó 
acudan a| Tribunal de Cuentas del Reino á 
alegarlo que tengan por conveniente, eu ta 
inteligencia qoe de no verificarlo les parará 
ei perjuicio que baya lugar.—Madrid íl de | 
mayo de 1858.—Demetrio Astudillo. 
ojsd snp n.) .oMcjiA lo loq ní-r.aiv ,o 

' Del espediente instruido contra don Tau 
l ino de la Hera po r el alcance de m i l seis 

lint tu 
< i ua 

12 

ne.^r o?u-j i - - v nossi i •; »upai: >-:n 
• ob v statti ti lt;». -! v "i IOOO • ,v. '; • i 
•aa Por Real orden de 53 de abril último, se 
ban aprobado ÍOs planos, presupuestos y 
ptíe^rts (1 e condiciones eeononrteas y facul-
tativas para contratar la cotistrnccion del se-
gOndó trYjítf eTe carretera' dte: segundo Orden 
desde ta de Estremadura á los limites de la 
frróvnibf* ríe A vi la; 'A sea el que comienza en 
efai'fovcí ^e 1̂  Vega, sitsadoT Antre Villsvíh 
l É i o ^ o ^ í ó v i y el r í o Gsáfdarratna, y ter* 
míbaeb RHrrrrte. 

! t ^ r ^ é t r l í ' ^ a T ftfden se sntorlza á este 
Gobierno dei pro v íncfa para celebrar la opor-
Wttttsnbssia: 1 

' fin sé Consecuencia, he acordado que 
tenga1 alta 1 ógar él día 8 dé junio próximo, 
1 latina' de la tarde, en el salón dé la Dipn-
tífteWy GeWseje provinciales, situado en la 
cSHetoayor, nóm. H 5 , bajo mi presidencia 
fñi dbtlde^e"recibirán tas proposiciones de«<-
délas doVíe det mi^ns^'Hia-: las cuales debe-
Van hr ajtistads^ al modelo que se inserta á 
nnmWBMnVá *"'• 1 r í r «5>omof#| . 
noopy^ éOtiécImlefíto de IOS qne quieran 
lomar pStte en esta suharts, Se hallarán de 
ttrántflejrtoeti este Gobierno de provincia Iw 
?»ttdfett>tte9 económicas con las facultatifves 
p»ar»H# •/ presupuestos, todos los dias no 
cativo*, mW^Vá* drez de la mañana A lss 
«nimáiairnwdé: ••'•>>i 
T Hádrlrl I tte mayo de 18.IR—Manuel de 

,3tlhups ob aéonanoqni'»bal-n i•; sl as•• 

2 ' w , 4 * a W l í l , f t proposición. ' f 

tan ,nav- M >cp SolO ' i r., | K r. i 

eb mm*%* q u r ^ n c a l l e oe.....,,, tw-
ienr# cuarto . e n ^ r ^ , de^aniutr 
POdrOhlJca/Ja en los permdicoAPfipiaJes, ej 
dia *do de esteafio,y de los planos, 
pceswwaaios ,y plie«ov de, condicionas fa-

j económicas, aprobados, me 

tó'ef qia'^néWpüWln^e^el presente anuncio 
éá esfejríéyibdlc'O Btt¿ia4;; e'ñ: la i'ntelrgetteiá j cientos catorce reates veínlícinco maravedí-

* * U w -eŝ que contrajo siendo1 administrador de lá 
estafeta de Santa Cruz del Retamar en eíañó 
e'^¿4^, resolta (Jde esté; deudor queríd ra -; 

tíoiveVíté *Js)n 'qtié sb1 lá'cfoil^biérjln bienes ti\ \ 
heredemos: CoHobjetó ^'4de la Hacienda sé 
reintegre de, éste descubre1 rto é Ignorándose • 
pW fá' Admmistraciotr él paradero det eí-
cánjziáíío, lé cita, Itárüa y eltapláza'para* (jtté 
éJ^imÓToroéa^le t^mino de* treinta tíías 
Comparezca jiór MÍ ó por persona autorizada 
á'lhgr'esar ehlá Tesorérié de est!i ptoVméfi 
eflndfcjafld 'diébífb^én lá'ihtellgehéiá qne dé 
ñó VeTr^éarlo le •parara 'el perjuicio ¿o/tíe ha
ya lugar.—Madrid 12 de mayo de 1858.-— 
Oemétffb Amáñíir* 1 " 1 : l -¿ 

qye's'er'aVéf'ér'iflé eV ispeante qtrereuna las 
cirCqístán'clás prevenidas en él Réaí decre
to dé 19 dé octubre de 1853. 1 ¡ ! — 

• MaÜrid^fo dei ahrtVde Í«58:^Mantfel dé 
Drbvió. - ; . .., 

.aiduaieoiatinn|sa aseollsiipf vi. 
n-> 01S31SJ ii«í ó :• leq ese ai rmyía <y> \'i 
' Por fenühicia'dét que Ta Obtenía, se halla 
vacante la plaza de Sec>áárÍo del 'Ayunta
miento 'ile pá>aDan<A(ét : Ált^ dotada étin el 
sueldo tíé b,8Ób i'r¿., pákallóá.de fondos lfláni 
nicipales. 

Los aspirantes, que á la cualidad dé ma
yores ¿fé ^5 años; reétian- ía'necesaria ápti-
tnd, dirigirán Sus solicitudes al Alcalde Pre
sidente de aquélbMmiieipalidkd, dentro de» 
término de on mes, qéé ethpetárá á contar
se desde el dia que - se publique el presente 
anuncio'én'éste periódico oficial, en la inte
ligencia de que será preferido él aspirante 
que reúna tas circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 dé octubre de 1853. 
•" - Madrid 21 de mayó de 1858.—Manuel dé 
Orovio. • sbdl •• -¡rt 
nf '1'..'i' »»i r.i h <•' ¡.'i: :'*?."> . •>.. •« v ,oibsn.) 
bcl ' ib }Í3ÍflUfll I .'>«••"•'.• • ilIJj m jo 
isoidlni *r, ob09Íb oa i l . í iiDiísni ii\ i y.nm 

Se halla vacante la Secretaría del Ayuo-
tauaiento de Robregordo, dotada con 1,100 
reales, pagados por fondos municipales. ' f 

1̂ )8 aspirantes que, á la cualidad de ma 
yores de 25 afios, reúnan la necesaria aptí 
tud, dirigirán sus solicitudes competente
mente documentadas al Alcalde Presidente 
<Ie aquella municipalidad, dentro del térmi -
uo de, un mes, que empezará á_ contarse des -
dé e l dia en que se publique el presente 
anuncio en este periódico oficial; en la i n 
teligencia, dé que será preferido él aspirante 
que reúna tas circunstancias prevenidas eq 
el Real decreto de 1? d « octubre de. 1853. 

"Madrid 21 icitiija dé i«58.—Manuel de 
Or'¿vío ' ' * 

•sisoleup niiíqix'jsniasH' malfi . / >! 

- ' ;,»,'••.1 e i ! i , ó B01 SOl ldSiq Süt» J ^ ; . ; » 
, Por ¡renuncia del quo, la obtenía, se baila 
aseante la plaza) fio Secretario del Ayunta
miento de Cercedilla, dolada con el sueldo 
do 3,100 reales, pagados da fondos munici-
palea, ii stilidiaoqmi *.op otaatab 6 ojoohn 
of íi'i' livoaail , '»¡ ;na rr.\ ob oWwaa i*» Bif.q 

no i , »'M roa oJ9D i" i(am 

r. 

an i>.." i uni -n i 
• • '• •• rti u 

!••> 'Tí : : . . .. 0£oi íléTj Oli] 
Dpi espediente iqstruido contra el señor 

Marqués de la Rega l ía , sobre pago de- cuar 
renta mil reales procedentes de una.letra 
girada por este en el año de, 1807v(i favor de 
la Real caja de C o n s o l i d a c i ó n , contra el se
ñor M a r q u é s de Santa C r u z de Inguanzo, ve
cino de Méjico, resulta que este la p r o t e s t ó 
manifestando que no tenia fondos del labra
dor; con objeto de versjse podia realizares-
te reintegro, se r e c l a m ó el importe de la re
ferida letra ; i dicho s eño r Marqués ; pero ha
biéndosele declarado l ibre y responsables 
subsidiarios á los empleados que en los años 
1807' 3f 1^0 cómp^n^ñ la Jtóal':câ a de Conr 

solídaciou, ifuerpn $Üdoa;.tpó>ajjje/plo .pĥ  
íeuitlo resultado jas citaciones, se rejímeyan 
ffivjsm delrpareccp' d;e't s eñor P r o m o t o r fis
cal y providencia del E x c m o . s e ñ o r Goher-
nailpr, para que en̂ ej imprprogabje .termino 

nist'racíon á solventar este descubjerto*co-
nu» responsables subsidiarios, ó acudan al 
Tnhubal (lé Caentas klel Peino en queja de 
HRfavíos las siguientes personas ó sus hera-
daros: iulExcmo, señor don Arias Antonio 
y<>M ¥ 4

a ^ e , Pobernadpr del.^ fsjo>nJ 
Lxcmo. señor don José Bpstaquio Moreno, 
rítf ector de Rspollos; el Kxcmo. señor don 
Manuel Sísto£nprnnas; el Kacttio. sonor<Ion 
Patricio Martinez Bustos, Comisario a>>nnral 

R0¥ dótt Jo«é ^abaVIéro, Gon4éjer« dé iN^ 
.bnVtl 

onsej 
ni 
sen^Hon^ 

ros, procurador de Reinos; el señor don 
nuel de San Pelsyo, Director de ls Caja de 
Descuento; el señor don Salvador Rodrí
guez Palomeque, Contador de la misma ca
ja; el señor don Agustín Martinez de Castro, 
Tesorero de la misma. Señores del Crédito 
público: don Bernardino de Temes, don An
tonio Baria, don. Jüe¿o d& la. Teten j dan 
Florencio Villasante, Secretario de la misma 
Junta; el señor don Antoni^ftfartini^/Con-
tador general de reconocimiento, estincion 

'yméol lBacldü ' i JOtf Josa Mjnuel WTWm 

pedición de documentos; don José Posadillo 
y Eeñaredond4vGefe.de la Caja.principal, y 
don Rernardino de Graba,-'Cajero principal. 
—Madrid 12 de mayo de 1858.—Demetrio 
Astudillo. 

U oissooO lab dual ?ev>{f K l 
— ¡ i in ib' •• k 

r.! [f. .8—.8S8I eb oinnf eb ásaosntIA 
1 1 fóirr A PROVINCIAL da ' * E N BPIC BN CI A MB .7 
•i u v '*•*••*• \ C IÍADRITO7. 1 nía f tosí .ií A á 
;¡.» *' i.iüiSi.̂  obia ubnsidad radooa staosb 

«ííidoijaldou 9.TÁ aabol o«» omasiaulns 
Esta Junta ha acordado sacar á publica 

subasta, el arrendamiento de la ,dsbesa titula
da Despoblado d%laCapeia} propia del Co
legio de la Paz dé esta corte, sita en térmi
no de Casar rubí o del Monte, proviucia de 
Toledo v ¡ > ¡ . ; , í t . 0 J , oban-ill onrl . A i \ 

t El arrendamiento será por .cuatro años), 
á contar desde el dia veintinueve de setiem
bre del presente, á igual dia de mil ocho
cientos sesenta y dos. , ?< 

La subasta tendrá lugar en el despacho 
rM'ExemevsenoT Ooberwsdef de eate peo»-
vincia, eL miércoles siete de julio próximo, 
á la^dote^báfó 'é l^ c9rru i r j tórque 
estará de manifiesto en4a Secretaría de esta 
Junta, calle de Luzon, número 6, cuerto 
principal. . ?,\ u ydft — u Q 

Madrid 1.* de junio de 1858.—El oficial 
primero, Santiago Gutiérrez de Ceballos. 
ti'» sol BsoToJnl rol i»*'! i»r> .faLiioinoo K̂ UUI? 
mu naj imu.ii. Miimí 
i c ,'.el»:".i')i!ií. r.rJ na rSOtns ímatou^A 

SnPERINTBWlBNGIA DB LA CASA NACIONAL DE 
V ítOISBUA DR MADRID. | 

••ieidoa </i '.:•.! isnoqo íubsuq un aop sb ult 
• i» m fl ;•.»••.' ; >tl ;• ^idSSUüi lili ..I o / 

;., pf din ;l7,do jnqio próximo y hora de Ja 
una.4e. ja, ,tár.^,.; téndrA j(o¿ir.. np eV patio 
principal ile la Casa de Moneda de, esta cor
te, la compra de cinco muías qué son nece
sarias para el servicio d é l a ,misma y qqe 
reqnan las circunstaucias precisas al trabajo 
á que se destinan. . . . 

Lo que se anuncia al público para,que 
las personas que quieran interesarse en la 
venta se presenten én dicho sitio y hora con 
las caballerías qdé deseen vender. 

Madrid 28 de mayo de i858—Luis de ta 
Escosura. . . . 
»u owTvioii la soigiio etip ls omoj ffsiosu 

. .... ¡i 
• ••' r. u •• A .i . •. ' y ! •• ! 

PROYIDENGIAá JUDICIALES. 1 

-r. loe ob .tur siafsffa ?;1 Sn id:i r. Í8 ¡s . : : / : i i 
s •.! :. • ROb Mil t> 

Juzgado de priaxerp} instancia 4al distrito 
v»l Bl • 62 de la Audiencia, al M 

(nit K a n i n fi 
at En virtud do providencia de» señor don 
Gregorio Roza!en, Juez t!« primera instancia 
del distrito de la Andancia de asta corte, 
refrendada por ol Escribano do su número 
don Luis Meroatxlez, dictada 6 Cnstsneia-do 
doat Pedro Ma ligado, como apoilerado dê dOn 
Francisco Joaquin Bastan, on 2» de ma^o 
próximo pasado, ae cita, llama y emplai» 
por término de treinta dias\ con lados desdo 
la publicación de este anuncio, á Ios qutt se 
crean con derecho á percibir isa sanias do 
doce mil preeles y tresoíéntos ducados im
puestos sobro la casa calle de Amante! eh 
esta«órte, número 8 antiguo, 6 modernov 4o 
Jannensand 517, á favor de PrwnclscéFaloo-

.laiadivoiq o(smo3 la ni i«! 

http://imu.ii


> f i ¡ ^(fciweJA.Ériijiiio del 

le en forana ieg-al eo el indicado Juzgado y 
£actS(Mn«*s Sw^ aperpi binaiento que de no 
veY¡*c«rl»'í«efcWo>d»rft lasque1'preceda y , 
les parará' el perjuicio que haya lugar1. Ma-. 
tffnPl^eltóooV 1^.--Lui> Hernández. 
nofotftiiciua si »f> ..t..i'u»i it .xc>] ab loba : t r l 
nh fiiiui sb »1 yb asbvfe 1*9A •! ouVsoeos *«4 e«ip I 
•lia Tribunal de comeréio líe esta plaza. } I 
a¿1ÍT19R 2»l b». ,tsJaeos aseeodsu i 

Po r" el prese n te y en virtud de le manda -
do en providencia asesorada de 22 del cor-, 
riente, se cita, llame y emplazaá don.lMiguel 
Selluga, don Joan Quintana, don Antonio. 
(Jambos, 'don José Romero Gínert, tfón Pe
dro ttaVÉa', ¡abh'JÜse-Vítbrí, 'don"ÚMéV 

WWWÚntonkQ J^stajioD,, Marque* de 
Mootanaro, don Joaquín Rodr íguez , don , 
Kdaawio AUíaraz, don José Alvarez Navas, 
voVwi francisco Rodríguez, don JoSé R Fer
nandez, don Eustaquio Ma ur i Vera, don Ra -
vnon María Ro may, don Manuel' Larra ín, don 
Josd Sánchez Arjona, don Antonio Gallego 

<Íéro y domicilios se ignoran;y casó jle ha 
ber fallecido, á sus respectivos herederos, 
para que en el t 
parezcan en e 

ino le pueve dias com-
¡omercio de esta 

plaza, sito en la plazuela de la Leña, núme
ro 14, piso principal, á contestar la deman
da interpuesta contra ellos y demás directo-
re* de>ni JdcfttPÚfe gOBíérdo de la sociedad 
Amiga de la Juventud, sobre pago de un 
mil lón .doscientos cuarenta y niñeo mi l no
vecientos sesenta y tres reales, que dicha 
sociedad resulta adeudar á los imponentes 
por todos conceptos, hasta 31 de octubre de 
1857, al de |os intereses de cuatro por cien
to, estipulado, desde dicha fecha, hasta la 
terminación del litigio y al de las cantida
des que correspondan á los Imponentes'que 
con posterioridad á lá 1 iqu ¡dación practica -
da concurran a ejercitar su derecho durante 
las actuaciones, con el consiguiente pago de 
todas jas costas, en la forma que. disponen; 
los artículos, ciento diez y siguientes de j s 
ley de enjuiciamiento, bajo apercibimiento 
-que de no verificarlo se sustanciarán tos an
tas en su rebeldía con los estrados del Tr ibu
nal, parándoles el perjuicio quo haya lugar. 
Madrid29 de mayo de 1858.—José de Celis 
RuizV • ' 1 " • 1 1 <-] 

•MÍ Kara tol v nMoJoai 4> Í"Ii*i'¡ ¡I . 
i M 

l<- 0 9 Í 3 J'i - ' .> '• i !o I l l '-'i » M f g t . ' . \ 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de,la Universidad. , ¡ 
* ..' 'lt>!l".> I . ' . ' ! - ' I ' t i ' Wit' i ! > * > r . / ^ " . % - • , \t 

Ignorándose quién sea el dueño de la ca
sa site en esta corte y so calle de San Her
menegildo, núm. 1 antiguo, manzana 343, 
(que parece fué vendida en 1797 por don 
Juan Facundo Caballero y su müger doña 
Juliana Terreros á don Ramón Godino) pré 
via instrucción del oportuno espediente, se 
mandó dar y dio en efecto al Promotor fis
cal del Juzgado de primera Instancia del dis
trito de la 'Universidad de esta corte, en re
presentación de la Hacienda pública, la po
sesión rertl, corporal, velruasi y en forma de 
dicto tafea, perjuicio de tercero de, mejor 
derecho. ' ' 

tfri íti consecuencia, con arreglo !á Id 
mandado por c i séhór don Francisco Sánchez 

nSgfltoflWA Primera iustaucia del m i s m o 
distrito, y en armonía con lo .que establece 
la ley, se cita , llama y emplaza a los que so 
crean con derecho 41a citada finca, para que 
en el término d e s á s e n l a dias deduzcan en 
legal formé fes acciones da que se conside
ren asistido*; tíajO ápeVcrblWlento de ójúe ho 
verificándolo se smpar.irá en la posesión al 
que la ha obtenido y procederá á lo demás 
que corresponda. 

rsibsn 'il» SrrSa «fifi»! Isa enp or.[en9j 13 
, > 1 rü,' i, >• .. • ! íUTUSÍ OllWI / 01901ÜII I 

u... m mm < 
o j j . í n ,H ovioiita ,«£¿jio<J uj liso slidsd 7 

A Y U N T A M I E N T O S , o . . 

(U QM>ilU% hs sido.airegaOo u» toso^bo- >qi»d t o * i f l f l t i L ' J REAL OBSERVATORIO BpMADRWi 
•ulj'w.n gooiainTTrroyT"™ •* I .asiaíl z<>>> ttb'iia'I * 

orce arrobas que 
stíg^in sestrtras parece ser psdré 0>1>a<as 
de leche, So desea saber quien es su legítimo 
^l^í;ifi«Mj<AM*,SU*« acreiUtande «11 

Canillas 1/ de junio de 1 8 5 8 . — E l Alca l -

* p Ü M U 'MJH'rfUlHg , 

McaldIac<m*tiKdonal'de Paleto del 
rennrinVi>Vl \ a lf|iii%«) t . tnno'notil ^ 

iV>nAst .H. % ann onnain Vsh hnnVtesVja 
Los «efiores puopietaeios, sioftonos, ar

rendatarios y ganaderos de esta villa de Po-; 
zueYó diiaey, presentarán vnmr^WmnHi 
no de veinte dias, contados desde la inser
ción del presente en el Boletín Oficial, eb la 
secretaría de su Ayuntamiento, relacione* 
juradas de las alzas ó bajas que hayan1 espe-
rimentado'en sus riquezas, á fin de poder 
proceder con el (mejor acierto á la forma
ción del padrón de riqueza o amiliaramieij. 
to que ha de servir de base parael reparti
miento de la contribución territorial, culti
vo y ganadería en el ano próximo venidero 
de 1859. A los que no loJverifiquen|enJe1 aér-
mino prefijado no les serán admitidas- des
pués y les parará el perjuicio que haya lugar. 

1 PbzHJelo det Rey 1 -de Junio 'delfl'59 . — E l 
Alcalde constitucional, Francisco S a n z . ~ E l 
sec i iá tóo ,^e&p^ ;; 

H q , l , < 1 . j • I V .! »:v !.ill 
( ,c-••••>.:Í"'1 .: imuj .<» >:.•!• ;it liital 

>l!Mlcáldid constitucional délos Bderos. 

Ignorándose el paradero de Manuel Rey, 
natural de Cal ida , de oficio cantero,, inclui
do en el alistamiento de este pueblo por ,el 
presente año, se le cita, llama y emplaza pa
ra que el dia 13 del corriente se presente en 
el mismo á la declaración de soldados; y de 
no hacerlo incurrirá en las responsabilida
des que marca la ordenanza de reemplazos. 

Los Hueros 2 de judio dé 1858.—Bl Al-I 
calde constitucional, Juan Fs lcon. -^El , Se-; 
cretario, Anselmo Pérez . 

SOíioi >• tti \ ':.) : ') ' 

nt Sí t Sf 
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tres <Ulatarde Wi -o) oi. • 1 

>• I vi. 
i , n 

c&iulL 

¿*<rt!A 
.EU'.'. 

ir. Títulos del 3 por 100 consolida do, publi- j 
eado, 40-50 0^' ' •' ' • 
il Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 
• M # » y u v ' . I\H o non « r a í : . ; I iu | 
k Deuda amortizable!de primen clase, no 
S^aiarartnt á8i71 ' - rasaniviu! >.-»u-.- •-.( \ 

i Idem é s • segunda, no pablicado, 10-50 d. 
Idem del personal, publicado 9 60. 

vi» Acciones da carreteras.^-Emiiion de 1/ 
de abril do 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
6 por 400 anual, no publicaxlo, 87-50 d. 

Idem de á 2,000 id., id., 91 d. 
Idem dal .* de junio de 1854, de á 9,000 

sin copón id. , 87-50 d, /. •• >n¿i i| 
i Idem de 34 de agesto, de 4852, de 4 2,000 
id., 91-50 d. . ' . . ¡ . •• 

i Acciones del Canal de Isabel ü 8 por 100 
*0U*L'Í4N>108'2$ ;ík •«; li '< •>!. ¡jo 

idem del Raneo de Espafia, no publicado, 
ull9t|lojÍBOlJo ab a 

Acciones de ferro-carriles de Aranjuez 
á Afmansa, id. 88 d. , 

Idem de la sociedad metalúrgica de Sao 
Juan de Aicaráz, id. , 47 d. n [ 

ii«.,!». M' laiflli oe » 

HORAS. 

Barómetro 
¿lucido ¿ 0 
y millnus-

troi! 

luf.¿ en 

R*«tniur. 
Dirección 

M 
The DIO. 

f i f c f i ' ' 

« S í 

6 m. 

3 t.. 
6 t.. 
9 n.. 

Í 0 8 . Í 8 

7o?'.94' 
707^8 

W . 3 6 

m 
26°,3. 
24*,0 
18'T2 

Éste.. . . . J Celajes. 

S. S. Q, Idem. 
S. 0.. . . . . Idem. 
Oeste..... Idem. 

01 i 
Temperatura má

xima del. dia. . 
Temperatura má

xima al sol. . . 
Temperatura mí

nima del dia. . 

26%3 

32-,1 

i r , o 

pa 
. .cf 
. .• H 
. ! 
. A 
. . i 

Élíll 
i» , 

Evaporación en las 24 h. 
Lluvis en las 24 horas. . 

r, | . 

16,8 milímetros. 
• 

U - J . 

•mb! Londres á 90 dias, 5020 p. 
' ' París á 8 dias v i s u , 5-20 p. 

inñn ,of!iini»if'> n> r*b S W I E Í 
rsiiitfiam r ! 

oboelaad) • 
Plazas del reino. 

ORSERYATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
Oft HZl 

U*HZA3 TBXEGairiCAS DE rSARCU. 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa él 30 de mayo d las 

„ tytefyfafnafana,. , e M | 1 , [ r 0 j 

. liinegilsini 

ii/ l . i0 íisni si I- '»;¡od R 
Albacete. , . . • • -

.Alicante* > • • • • •.» 
Áimería* • • v . • 
A v i l a . . . " . ' " . . . . . . . 
Radajoz. 
Barcelona, v . 
fiilbeo.' •»« 
Burgos. ¿na • - • • 
Cáceres. . . . . . 
Cádiz. -. 
Castellón 
Ciudad-Real. 
Córdoba. . . 
Coruña.. 3Ztl-:.;\&&H 
Cuenca.. 

Alcaldía constitucional de Canillas. 

A las yunus bueyares de labor de la villa 

}f Z n:..., ¡i •.. • • Bl fllOtl ».* íI ¡ 
Alcaldía constitucional de Guadalix. 

E n ia villa de Guadalix se vende en pú
blica subasta las yerbas de riego de la dehe
sa Llana; estando señalado al efecto él dia 
13 del corriente, de diez á doce de su maña
na, bajo las condiciones de su pliego que en 
el acto es ta rán de manifiesto. 

Guadalix 2 de junio de 1858.—El Alcal
de constitucional, Juan Rertolez. 
,:>•>(»:• •»,••> • • i *n,>-.\. ¡iJo ns io*NR -:U>»t 

. I • ' si 

Alcaldía constitucional de Buitrago. > 

Con autorización superior, se arriendan 
en eata villa.los pastos de la dehesa Cara-
María, de los propios de la misma, por t é r 
mino de Un año, á contar desde el dia en quo 
Se'faaga sábér al rematante la aprobación de 
este espediente de subasta. 

' Él remate se verif icará en la Sala Consis
torial de este vi l la , bajo el pliego, do condi
ciones que se baila de manifiesto en la se
cretaria de este Ayuntamiento, á les once do 
la mañana del dia 29 de junio próximo veni
dero del corriente año. 

RóitragO28 de mayo de 4 8 5 8 . — V i c t o r 
Carda.—Por su mandado, Eusebio Maria 
GoOaalex, Secretarlo. ' 
• i «,i< tietul Í '. ¡ M • i en ll •• up >»"''n ' " ' ' » , ; t 1 

Jtcaldía constitucsoñal de Mejorada o*?( 
¡I Ca,mpo.y\ , ' 

'.'1 t • ..L" .¡'» t.;i!OJ llil Ítlí llfltl i". Oi ':'*H> > '. l ' ' .S 
Los contribuyentes por la de territorial 

en Mejorada del Campo se servirán presen
tar Sus relaeione* juradas de las Variaciones 
de su riqueza, bien espresa*. en término de 
nti mes, a l ' señor presidente del ' Ayunte-! 
. ^ T O Í / k t ó ^ •ijli» entenq;|(én»iosequO 
pasado aquel termino se evaluara de oficio. 

Mejorada del Campo 30 de msyo dé 
1858.—El Alcalde constitucional, Juan Mo
linero. • , ¡ i II : 7. .' lldl - ,'i 
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Granada. . . 
Guadalajara. 
Huelva. . . 
Huesca. 
Jaén.' . 
L e d a . . . *''«•'. '• •» li 
Lér*da i . - ih« • 
Logroño 
Lugo 

Sálala, v 
urcia. . . . . . • 

Orense.' v - t 1 . Y . 
Oviedo 
Falencia. . . . . . 
Pamplona. . . . . 
Pontevedra 
Salamanca. . 
San SWlra*tton; . . v 
Santandejr. . . . 
Santiago. . '. . . 
Segovia. . . ' . . . 
Sevilla. 
Soria. .' . V 
Tarragona. . j i J . 
Terue l . , ,^ | . t^ . ^ . - ( r , . 

Toledo.. 
Valencia. ÚktV t ' i . 
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DB MADRID. 

De los partes remitidos en este dis por la 
intervención 
mercado de ej| 
ticulos de con 

l i s d. 
» ! Í ; \ ' • 

1,4 P . 

l |2d. 

I 11 CAJA DB AHORROS DE MADRID. 

011 ) I I Q BOllfilW '• i> I 
Domingo 0 de junio de 1858. 

i 
Han infcsesado en este dia i i2 ,703 raí vn., 

cuales Tos 72 hsn sido nuevos imponentes, 
Sa hsn devuelto 75,339 rs. 77 cents, á 

solicitud d i t i f interesado*. OU 
.!;!.;•!<• EtDtHBCTOhVJt St*Af»A , 

bi .bl S fi Marqués de Sómerueles. 

.h\ .bi Ti) .b¡ ftL to9fl9S fiJnoiiH 

Entrado por las 

1 

municipales, ls del 
de precios de ar
lo siguiente: 

as en el dia de hoy. 

figo, 
rrobas de harina. 

2 & & K l M W L f a 1 l t o 
89 vacas que componen 38185 

. l i b r a s de peao. 
391 carneros, que hacen 11005 

tM . . . : ^ o V \ r M h m i d a A n s j B a s ^ v u t t O 

, 3t0 Cofderes» que naecon 7129 
libras de peso. 

•,V i i i . v i i D tol09ÍmiaaÍdBJs3 sli3 
Precios de artículos al *Mer mayor $ manar 

enestedía. 
(i,»' I M '«'jeíiiH tJ*r*» ci-'ino,^gsgo'te 

'(3atna'dí'viJci: !: , ;: W T Í f c 0 , H l l 1 B 
Idem <le earnem. -°* w " r < I M W ^ 1 ! ^ ' 
W é m d é l é r l a ^ . . v < « n v W , , WP^W' 
Idem éeíoaJriWtt:'.0 1 1 s t M V ' l * * « f M 
Tocino ¿BeW. . l i d a f il 32 i »» 
iéaJíetó:*5ír. ! y . W f r W ' ' M f 
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180. . 
.eoTteuiilirn 
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raí 1 |<Mil. 
.sibj&fa smix 
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i n i lipa nqmsT 

72 1|5 
..ií ¿íf »RÍ oa rnr8*»tTi,»»fvJí 

.seiod satos ai/iiU 
75 
76 

120 80 
«Mi* 

tolmso, i ^ K « 5 \ i n «s o*Vn&\tointo onntv.n 
iciQucn>ivpet! tanller aobre\180 faM^gas. 

Lo que se hace saber al publicó para «u 
inteligencia. 

de«Cbrregidor, Duque de Sesto. 

.edoKJ.O .{£ .O e.tHflrWJ. . .aopioiíioíJ 
a Venís ̂ t o l i ^ i o b l i s u mX^' 

sa ia en la Villa de Valdemoro, al ruegen 
(í l.mino real do, Madrid 4 Ár.anjwa, gn̂ ; 
N a con el número. 5, y está tasada< en 

A¡M' W rs.; tiene i 9,239 pies superficiales; 
dé •terreno,' melosas tas tres tiehdav con 

f ta a 1 cá mi no re>al S u remate está seña -
para eí dia.19.de junio prólimo, á las 
de sn mañana, en la casa del señor am] 

.sa,pslrrpce do dicha Tilla, ante el Escribano 
dal número don Miguel Ortega. Qaien quie
ra haoer postura, acoda ante dicha autor i -
dad, .pie no admitirá sino lasque cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 

Valdemoro 27 de fMj fe^e j | f f —fi[ Pár
roco, Juan Bolaños. 

cadas con los * J # & " M £ M 0 S 0 * berpético 
y raquítico, eu^s^ffiunÍHisinos muscular; 
y nervioso, y gota atónica; en los. tumores 
Blancos dé las" aTtíctilaclonesI COTÍ 6• W t á -
risa de los huesos; en las afecciones siflliti-! 
cas, agudas y crónicas; en las retracciones | 
de los músculos; ert los gastralgias y gaatro 
enteritis crónicas; en las obstracciones4 in 
fsrtos del hígado, bszo y v¡entre, en loa ea- i 
tarros ves ica l ; eo las enfermedades dé la 
matriz y de la vagina, con ó sin leucorreas, j 
eu los desarreglos dé la mensiraecían; eti las] 
afecciones nerviosas, tales coreo* hernicré-
heif vahidos, -ep^epsia, convulsiones^ histe - • 
rismo, baile de .Sai» Vito, hemipjegáa e-red u -
clda per uoo ó á lo mis dosi ataques de 
.eesmestien terebral no muy -Mensa; én la 

(»a raplegnfy en hs tabas meieutéricaS délos 
niños ó rao>iittrndt< ' O u M >• ab oiaU 

En la fonda-, café y reposteSia se servi-
rán conls mayor limpieza y aseo en Itfs dos 
mesas redondas que están acordadas \fitai 
como en las comidas que á precios- conven-
dómales habrá también, sin descuidar Ja 
asistencia de otras personas- que* quieran por 
si condimentar los alimentos que lleven ó 
quieran proporcionarse de otros puntos ó 
de ta fonda, retribuyéndola convencional 
mente. .ns&.bi ,asu<unt A 4 | 

Dsü Las hospederías, provistas de todo lo ne
cesario, incluso camareros de ambos «ere*,, 
no dejarán que desear; asi como el juego de 
villar y demás permitidos. 

Los car cua ges pr opi os del Establee i mi en-
to, saldrío^de^jía, confitería de don Juan; 
Soto, carrera de San Gerónimo, núm. 45, 
los martes y jueves a las seis <le la mañana,! 
y los sábados 4 las tres de la tarde (haciendo 
e í servicio diario cuando la necesidad lo exi
ja), regresando los lunes, miércoles y vier
nes ¿ las espresadss horas de la mañana. En, 
dicha confitería Se despachan les billetes des
da el dia 15 del presente,-quese abre al pu
blico el Establecimiento, y se dan gratis Tos 
prospectos. K ( 1 [ ' ' \ ',;. ' , < l !.j f • 
. ,NOTA. Se advierte al públjco. qué estas 
aguas no tienen nada absolutamente que ver 
cou las de Loeches, pues sen enteramente 
distintas en su origen, propiedades físicas, 
químicas y virtudes medicinales.' ' 

- - . • • . .ií.u/I I . 

tdobiorj 
.sduipD 

âcargtieo la itopreaion de oUô  mo
delos que no *j&ién en la nota anterior, 
seh'aréTr con líniiayor economía pooi-
'Wé'yseanunciaVán WéVt^n. " 1 

-fi'if/, í.'l-- ¡yyy MÍ- fekutj ab ' jj | ¡¿j 
BIBIIOTÍÍA DEL NOTARIADO. 

.01;K1AM M O T O 

l l I0q *ft» -An 09 
Job«l.. aisiqi .'im.-í. 
-ic ob seiaoiq í 

; ^IÍIÜIJJ,;.- . 

UttOj- / . i ' l í 'V'f t 

solí* 1 tl 
i»')' , . f ' » / 7 9 i u i 
Sb Ol 6'JV III 

003 9b ••«•!• >A¡ 

10*t Utt0llM3 ' .^oA b\. IMB Vi n.j 

P f f l h X R O - M E D I C W A L E S 
¿Htag nofloqrneD •>v>< esai ' 

oa9(|el tsfj^4 
i'Wltai93sd s#p ,aoieaiso »•.; « 

Conctpcien de Peralta, Provincia de Ma* 
^Hrid,téemino daFMlla deten Antonio. 

.o?*)q ob ISldii 
Este Establecimiento, cuyas sguas de\ 

clk+ada* de printa por S . M:tenIfnV abril 
último, son de naturaleza salino slcalino-ga^ 
seosss. únicas de esta especie en EspañaJ 
disCirt \e la corte Cuatro leguas próiima-
mérffó,ü ^ producen escelenles efectos en el 

fwsm^0 fé # e ^ ^ # ! N 
« f f W wpi"«»«o. pora^s^ipp.amggswte 
dmeétiem diafurétice.y resorntife;, HÍb+\ 
que aprovechan con eficacia, en todas Us es-
pnaiei do herpes, sea cualquiera ají.sitio míe 
"ÜPVt 9° W M f f r * . T WrftfoKaaaMtls, 
en k s ú J c e n s , sórdida*, simples y coropli 

INTERESANTE 

ó ¿05 Alcaldpst y Secretorio? de Ayun-
'atamiento,' ^ ¿ ' i . ' - ! ^ i 
**isq . . . . . . .av hu 11 

En la impronta del Boletín Oficial, 
calle del Ave-Maria, nú tu. \8, cuarlo 
bajo, se hallan de venta los documen
tos siguientes: . \ \ \ \ 

Cuadernos para el reparlimiento 
ordinario de la contribución lerrito-
mi, á 3 cuartos pliego. ? " 7 " 
.«( Id. para el amillara miento, á idem 
idem. . ; • ' 

Id. para formar las cuentas munici
pales, que constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta! do color, á 
cuatro reales cada uno. ' <': 

Papeletas para el reparto de los 
contribuciones, á 6 rs. ellOO. ; 

Id. para repartos vecinales de cual"; 
quier, espectéV 4 r^ . el \W. ^ 

Id. para las quintas de- Milicia pro
vincial y Ejército activo/ para la reo-
tíficácion del alistamiéntb^y" declara*) 
ciondosoldados, etc.; i 6 ' tW el 400.! 

Libramientos, á 5 cuartos pliego. 
CkijpréiTié*; & $ io\ Id. ; J Í 1 

ftv Cartas de jiago, á 3 id. id. DI 
' , Kstados trimestrales de defuocio-
nes. á 3 id. m¿¡ , ... ,. :i . 

Id. de bautismos, á 3 id. id. 
Id, de matrimonios, a 3 id. id. 
Kelacion de suministros. 4 5 id. id. 
Cuenta general de id. á 3 id. id. 

al Diccionario General del Notariado, en1 

celebridad del premio que S. M. se ha dig-, 
i c ,• '-oiajéé» coneedera\estaobra. 

i^^fii ai ebasb ¡onamoa .'-rib aluÍ9V o'ff'j 
ai t.' LegtsIaoi«n cortmn é<lerocho civil de ^spa- [ 
Jaav apliego por el JSotarv*d» en Ja. cootra tacioo y | 
.te«Jajn(|8Vl9«^ I 

l i f t f f ó J ? T ? 6 ' i 2 i . - i a I O ¿ , ; M ' U ,ina í á S t ó e M Í S.* Enjuicia míen to civil Y Criminal en los Trf-
bunales de tóoós loa' Tueros y categdrlás, y BUS fór 
iaulávl 7 ft**d '>b i 1 ' ' - - :> <'J ! 

SfeT toa^l^iPanlh^ - • i l > b o ) « d i m ! 
, ¡ •Arreglév'de archivos. • i »fiam v ov j 

<$.* Gramática y ortografía nacional. 'H \ •; 
7." Aritnaótica decimal y sistema métrico legal. 

I..6*f: Geografía y división judicial, civil,, roiliUr, 
y eclasiésliea de E>naña, : suficiente para poderse 
cprouniear COO. todos los pueblos de la Peníusula, 
con espresion delJuz^adu, Audiencia, provincia,: 
diócesis y Capitanía á qoe corresponde cada Uno. 

9 / Historia del Notariado, su estadística, privi-. 
legios, noticias bislóricas, juras de Príncipes, y • 
otrji iofiuidad de materias y domuuienlo» originales, 
igualmente importantes. \ 
7 •. 'T Ordep d* redacción de cada artioulo. J 

* ' I 

Definición dé la palabra que sirve d« objeto 
i l afticufo'.N: •; • • • 9» • ••• 11 > oí) j 

2.° Legislación vigente sobre el punto defi
nido, nq SÍ eJi i • . •/ • ¡y ., : 
; 5.° Doctrinas de los autores y la del tutor, so- > 
bre la materia. 
. 4 , ° . Modo práctico de. reducirse caria caso á 
cpntratq escrito y sus formularios, ¡ razonados y co-
uienlados cuando es preciso. 

Igual sistema se Sigue en la parte judicial. 

Exito do etta obra. 

Después de la inusitada recompensa que S. M. 
ha-tenido á bien conceder al autor de esta obré y de 
la declaración honrosísima de haber prestado con I 
ella un SÜRVICM) ÜFECCTIVO á la clase á quien se de-
dicay seria •inútil añadir ni una sola palabra acerca 
de su mérito, sancionado oficialmente en dos oca
siones distintas, y corroborado unánimemente ppr 
T O W LÁ PRLNSk, asi científica ¿orno política, y por. 
él jífiblieó engetíerál, cuyos elogios son bien cono
cidos de todos. ! : " • " ' ' 1 

Si di*emos'que anunciarnos tina obra de rspe-
cialísima¿ circunstancias, y cuyb éxito oienlifico no 
cabe mayor en obra alguna, siendo por lo mismo 
imprescindible en los Juzgados, en el estudio de 
Notario y Escribano, y útilísima en el de loa Jueces, 
FiseaféS y Abogados.—Es ademas el libro de consul
ta del gefe de la familia, porque en él, sin recurrir 

i nadie, y sin mas qué buscar la palabra que apete
ce,, sabe .sus derechos y deberes civiles y morales 
sobre las personas y cosas que gobierna, y las ac
ciones que en cada paso le competen; por él pue
den instantáneamente ordenarse todos los actos y 
contratos quehan de oeurirr en la vida, dirigirse 
en sus litigios y ordenar.su última voluntad.—En 
tma palabra, aun bajo el aspecto económico, es con
veniente la adquisición' do esta obra i todo hombre* 
medianamente, establecido, porque le ahorra tiem
po y gastes an. la» consultas qae sé ve obligado á 
liicor eu cada oaso particular que le oenrre.—El 
costo de esta importante obra, es, puel, un gasto 

,reproductivo, y a fin de ñoñería al alcance de todai | 
I laa íor tunas, y solo para corresponder de algún mo
do k los favores del público y á lo obligados que nos 
eja el premio con que S. M. ha tenido i bien hon • 
rarnns, fijemos las liguiontei bases. 

#.• Se abre una nueva suscricion económica 
pdr tomos, para la adquisición del Dier.ionario Ge
neral del Notariado, que consta de diez. 

2. a Gada mes se repartirá un tomo encuidarna-
doeO rúsliea. ~ > •• 

3. * En consideración al motivo qoe Impele á la 
, empresa abrir esta «userkion económica, y a que 
no puede concederse á los nuevos suscrítores el 
pfivileglo de recibir los 8, tomos, dfl BOLÉTI* que 
han recibido gratis los fundadores de la fíibUoieca, 
el precio de cada lomo en rústica sari al s i -
guíenle?'- • • ' ' " f ' ' ' 
m «RéClbiéuaolos dé loé comísionidos y haciendo 
el pago á loa miamos, 50 M. tome. Jit í 

Recibiéndolos de la Administración y pagándo
los en Madrid, 40 rs. id. 

"->'• «edbMmdo el beaortaea Hbraoaai á la . 
niátraeibn v rerneséndoloe asís1 directamente af 
newwado #or owr«oe, franco da porte, 46 r». *,| 

'i 4/ A íes personas quo tomen de días ejemplo 
res en adilaute, se les bará una rebaja cooven-
«asa». , , , , 
JkSeSw^/S^n la 
obra para ios Secretarías ó Bibliotecas, ó para los 
Juzgados de pat, haciendo uso de la autorización 
que les concedió ta Real órdin de 5 de junio da 
1 8 5 4 , W r | * ^ m !•« ̂ SUóiPira. bacer este 
gasto con abono en sus cuentas, ae lea servirá á 
las mismo* precios marcados en la base 3.*, 

!•> ten t ; í i»fi sbrrotsaa EISOSI jveiq <••> 
La Beal orden citada dice « i : reJ 

oinojnA noj, fi;:i;íirfíI itsul nob tt tiil 
-a*? \MWlMhé bitMmwtot MMmMlb 

'rf^WW^O-.D* G f) l?a v^stoíoa agrá-
do el tomo primero del Diccionario General de 
Notariado de España y ultramar que ha presen-
fado en este Ministerio su autor don José Gonzalo 
de las Casas; y considerando que dícba obra tiene 
por principal objeto instruir á los Alcaldes, Secre-
curios de Ayuntamiento y demás dependientes le
gos (te la Adniwtr ación pública en los pueblos en 
el cumplimiento de sus respectivas atribuciones, 

• fijando todos los casos teóricos y práctiio* que lar 
(ae*nrptnftir:ba tenida á bien mandar S. M. que ti 
recomiefuk o todos los Ayuntamientos la adquisi
ción del referido Diccionario, cuyo importe les.Sé-
rá abonado,en sus c^y^at respectiva* como ooilo 
voluntario.a 

'II 
:'m'mam:'m'dito* " 

A N A L E S 

.j •:ni ij cíoDfilstJSeTff KI n*j ojia ,cii 

. , . . . b v aoli PALEOGRAFIA ESPAÑOLA. 
í. < 

Obra indispensable á lo» Archiveros y á loe Nota
rios, Escribanos, Jueeei, Abogados, y ¿toda per* 
sonó ilustrada.' r ¿ l>i;l 

•»li *VV¡pU Sb I J-Í.. F ,'••']• >ntl • -.•!;••' I 
Terminada can tanto élite la primera obra de !• 

Biblioteca, nos proponemos continuarla con iguil 
celo y laboriosidad que basta aqui, y oreemos que 

• el público ilustrado ea general, y nuestra dase en 
particular, continuaré favoreciéndonos con su pro
tección. Al efecto hemos comenzado ya la publica
ción de los importantes ANALES que anunciamos, 
que no serán ciertamente un Compendio, sino una 

1 obra importante, en trej (ornos, con mas de 300 lá
m i n a s , primorosamente grabadas en piedra. 
' DI primer t o m o comprenderá la parte práctica 

de la Paleografía española ó la lectura dé todas lat 
letras conocidas en España. Al lado de cada lámina 
vá la eipiicacioa correspondiente, seguidas de' loa 
razonamionios y observaciones de nuestros'mejores 
paleógrafos, reuniendo por este medio todos los es
t u d i o s prácticos de nuestros autores y los mas no
tables de los eslranjeros. 

En el segundo daremos la teoría de la ciencia 
diplomática." 

En el tercero haremos una Colección original 
y cronológica de las letras de los PROTOCOLOS de las 
Eseri ban ias públicas de España. 

La obra es vastísima eo sa ejecución, pero pro. 
perdonado será el triunfo si conseguimos darla ci
ma, ó por lo menos nos cabrá la honra de haberlo 
intentado. 

La obra se publicará por entregas de ocho pági
nas de impresión y una lámina lujosamente grabada, 
ó diez y seis págibas cuando no se acompañe lámi
na, ó en su lugar dos de estas, 
•il Bl precio d i cada entrega será dedos reales, 
tanto en Madrid c o m o en .provincias, siguiendo aun 
ira costumbre ya establecida. 

Meosualmente so repartirá el número de entri 
gas que sea posible, según avancen los trabajos ét 
grabado. 

Los, suscrítores á la Biblioteca, ó sea é loa, Asi-
LIS, lo reciben por solo doi reales al mes, tanto et 
Madrid como en provincial. 

La administración sigue á cargo del señor uV 
Isidro Boblig, Garrera de Sen Gerónimo, T l ú m . 2? 
escritorio tienda. cuya probada eiaétltud y probi
dad nos relava de, toda advertencia enasta parte; 

rj ai mismo se dirigirá todo pedido y reclamicion. 
La redacción y estudie del Wotario.,público, 

Director de la Biblioteca* en ls Piase, ,4el Progrese, 
número 5. cuarto principal, Ctiuao DEL Noranui» 

i . " . * U II 

El cerrajero que habitaba calle de Cádia. 
número 6, cuarto segundo, avisa 4 sus par* 
roqofanos que araba de llegar del estranjero. 
y habita callo de Postas, número 46, cuar 
segundo. ' : ' ' 

' Rorro», D. Joan Aavosto G . l cu . 

Imprenta del mismo. Ave Marta , núm. 18. 
' r s .A0wn.- i8 ie : { 1 

http://ordenar.su

